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ACUERDO 
 

La Diputación Permanente de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

NÚMERO 23 
 

Siendo los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco, se abre el primer período 
de receso del segundo año de ejercicio constitucional de la LXV Legislatura del Congreso del 
Estado de Campeche. 

 
 

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 
 
C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario. Rúbrica.- C. Miguel Ángel Pool Alpuche, 
Diputado Secretario.- Rúbrica. 
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ACUERDO 
 

 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 
 

 

NÚMERO 106 
 
 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política del Estado, dar por concluido 
el desarrollo de las sesiones y por clausurado el primer periodo ordinario del segundo año de ejercicio 
constitucional, expidiéndose al efecto el decreto correspondiente con fecha 20 de diciembre de 2025.  
 
SEGUNDO.- Hágase de conocimiento de la Asamblea Legislativa el contenido del presente acuerdo 
para los efectos que correspondan.  
 
TERCERO.- Para la debida observancia del presente acuerdo, se instruye a la Secretaría General del 
Congreso del Estado a tomar las previsiones administrativas que correspondan y a difundirlo a través 
de los medios de comunicación, escritos y electrónicos, incluyendo la página electrónica del Congreso 
del Estado y los estrados de avisos del mismo para conocimiento de la comunidad en general, sin 
menoscabo del cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales. 
 
 

 

                                               TRANSITORIO 
 
 

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 
 
 

 

C. María del Carmen Ávalos Trujillo, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Ignacio José Muñoz 
Hernández, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
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ACUERDO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

 
NÚMERO 107 

 
ACUERDO PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO, DURANTE EL PRIMER PERÍODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA LXV LEGISLATURA. 
 
PRIMERO.- De conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política del Estado, se abre el primer 
periodo de receso del segundo año de ejercicio constitucional de la LXV Legislatura a partir del 21 de 
diciembre de 2025, y se tiene por instalada la Diputación Permanente a que se refiere el artículo 103 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, que cumplirá sus funciones con las limitaciones 
que señala la Constitución Política del Estado, expidiéndose al efecto el acuerdo respectivo.  
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Primera Secretaria, elabore el inventario de asuntos legislativos y sean 
turnados a la Diputación Permanente. 
 
TERCERO.- Si fuere necesario y con motivo de algún asunto urgente o la carga de trabajo lo amerite, 
la Diputación Permanente sesionará previo citatorio que se emita al efecto. 
 
CUARTO.- Para la debida observancia del presente acuerdo, se instruye a la Secretaría General del 
Congreso a tomar las previsiones administrativas que correspondan y a difundirlo a través de los 
medios de comunicación, escritos y electrónicos, incluyendo la página electrónica del Congreso del 
Estado y los estrados de avisos del mismo para conocimiento de la comunidad en general. 
 
QUINTO.- Este acuerdo surtirá efectos a partir del 21 de diciembre de 2025, conforme al inicio del 
primer periodo de receso del segundo año de ejercicio constitucional de la LXV Legislatura, y tendrá 
vigencia hasta en tanto no se emita disposición alguna en contra. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Publíquese en el Periódico oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 
 
C. María del Carmen Ávalos Trujillo, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Ignacio José Muñoz 
Hernández, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido JOSÉ ANTONIO CAAMAL CHAN

En el expediente número 233/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Domitila del Rosario Hilera Morales, en 
contra de Operadora Cicsa S.A. de C.V. ; con fecha 03 
de noviembre de 2025, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 
503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
ciudadano José Antonio Caamal Chan comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 04 de 
noviembre de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 04 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe. Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Sofía Estela Martínez Martínez

En el expediente número 566/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
el ciudadano Jorge García Oñate en contra del 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 28 
de octubre de 2025, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 

de la Trabajadora Fallecida Sofía Estela Martínez 
Martínez comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el 30 de octubre de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 
horas, del día 30 de octubre de 2025. Conste. Doy 
Fe. Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Manuel Eduardo Valenzuela Mayor

En el expediente número 580/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Patricia del Carmen Pech Rodríguez 
en contra de Coppel, S.A de C.V.; con fecha 06 de 
noviembre de 2025, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Manuel Eduardo Valenzuela 
Mayor comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 07 de 
noviembre de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

SECCIÓN JUDICIAL
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Se extiende la presente certificación a las 11:33 
horas, del día 07 de noviembre de 2025. Conste. Doy 
Fe. Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria 
de Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado,  sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido JORGE ENRIQUE MOON DZIB

En el expediente número 647/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana María Luisa Dzib Kool, en contra de 
Comercializadora Porcícola Mexicana, S.A de C.V; 
con fecha 20 de noviembre de 2025, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del ciudadano Jorge Enrique Moon Dzib comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 21 de 
noviembre de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 21 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Enrique Chan Varguez.

En el expediente número 556/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana Lilia Beatriz Bacab en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 
14 de noviembre de 2025, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 

I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Enrique Chan Varguez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 19 de 
noviembre de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 09:32 horas, 
del día 19 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo,Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Félix David Estrada Aguileta

En el expediente número 103/25-2026/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Sobeida Barrera Santiago, en contra de 
SONIGAS S.A. de C.V.; con fecha 13 de noviembre 
de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del ciudadano Félix 
David Estrada Aguileta comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 18 de 
noviembre de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 18 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.
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Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido JOSÉ ANTONIO ZETINA MORENO.

En el expediente número 523/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Guadalupe López Dzul, en contra de 
Super Willys, S.A de C.V.; con fecha 21 de noviembre 
de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del ciudadano José 
Antonio Zetina Moreno comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 26 de 
noviembre de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 26 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Juana Cámara López

En el expediente número 661/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, promovido por 
la ciudadana Karen Zarina del Carmen Cámara, en 
contra del Sindicato Nacional de Trabajadores del 
Seguro Social, sección sindical XXVII; con fecha 
02 de diciembre de 2025, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 

y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Juana Cámara López 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 03 de 
diciembre de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, 
del día 03 de diciembre de 2025. Conste. Doy Fe. 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas,

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO JOSÉ LUIS CHAN CAB (+), QUIEN 
FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No. 49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 
191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 
DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE 
ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 12 
DE NOVIEMBRE DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUAN JIMENEZ 
GUSMAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de diciembre del 2025.

Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MELQUIADES 
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MORALES DOMINGUEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de Diciembre del 2025.

Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARTHA CRUZ 
DIAZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 08 de diciembre del 2025.

Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Se radicó la Sucesión 
INTESTAMENTARIA del señor SEBASTIÁN CORNELIO 
ÁLVAREZ, quien falleciera el día 6 de Febrero de 
2025, no habiendo dejado disposición testamentaria 
alguna, denunciándolo el señor LÁZARO CORNELIO 
CONTRERAS, en su calidad de hijo, y como Albacea y 
Ejecutor de la Sucesión Intestamentaria; con fundamento 
en el artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor; convocándose a quienes se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
del autor de la herencia, respectivamente, para que 
comparezcan a deducir sus derechos, ante está Notaría 
Pública, en horas hábiles, a partir de la fecha de esta 
publicación y treinta días hábiles después de la última, 
de las que se harán en periodos de diez días por tres 
veces.- 

San Francisco de Campeche, Camp., a 18 de 
noviembre del 2025.- Licda. Fanny Guillermo 
Maldonado, Notario Público No. 23.- Rúbrica.- 

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Se radicó la Sucesión TESTAMENTARIA 
de la señora MARÍA DEL SOCORRO GONZÁLEZ 
MÉNDEZ, quien falleciera el día 2 de Octubre de 
2025, habiendo dejado disposición testamentaria, 
denunciándolo la señora MARTHA AIDEE NOVELO 
MOO, también conocida como MARTHA AIDE NOVELO 
MOO, en su carácter de Heredera, y como Albacea y 
Ejecutora de la Sucesión Testamentaria; con fundamento 
en el artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor; convocándose a los acreedores 

del autor de la herencia, respectivamente, para que 
comparezcan a deducir sus derechos, ante está 
Notaría Pública, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación y treinta días hábiles después de 
la última, de las que se harán en periodos de diez días 
por tres veces.- San Francisco de Campeche, Camp., 
a 18 de noviembre del 2025.- Licda. Fanny Guillermo 
Maldonado, Notario Público No. 23.- Rúbrica.-

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
QUINIENTOS VEINTIUNO, de fecha veintiseis de 
noviembre del año dos mil veinticinco, pasada ante 
la Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, los ciudadanos 
MARÍA DE LOURDES HIPOLITO GARCÍA, VICENTE 
ACOSTA HIPOLITO, JOSEFINA ACOSTA HIPOLITO, 
MANUELA ACOSTA HIPOLITO,JUANA MARIA 
ACOSTA HIPOLITO denunciaron ante la Notaria de la 
cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de 
bienes del autor de la sucesión Intestamentaria, quien 
en vida respondiera al nombre de EDILBERTO ACOSTA 
GALMICHE y quien fuera vecino del Poblado de Nuevo 
Progreso, perteneciente al Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche y falleciera el señor EDILBERTO 
ACOSTA GALMICHE el día diecisiete de marzo del 
dos mil veinticinco, en la Ciudad de Mérida, Yucatán, 
convocando a quienes se consideren HEREDERO Y 
ACREEDORES de la sucesión, para que hagan valer 
sus derechos dentro del término de treinta días después 
de la última publicación y comparezcan a deducirlo ante 
la Notaria a mi cargo, presentando los documentos en 
que funden sus derechos, en el predio marcado con 
el número ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, 
cruzamiento entre las calles treinta y cuatro y treinta y 
ocho, de la colonia Centro de esta ciudad del Carmen, 
Campeche. –

Cd. del Carmen, Campeche a veintiséis de noviembre de 
2025.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO 
PUBLICO No. 4 (HERP-5105131S4)- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en esta Notaria a mi cargo se radico 
la Sucesión Intestamentaria del ciudadano ALFREDO 
ROSALES quien falleciera el día dieciséis de abril del 
dos mil doce, denuncia que hace el ciudadano ANDRES 
ROSALES RAMIREZ, por lo que en cumplimiento a 
lo dispuesto en la fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica, ubicada en 
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Calle 16 Número 291, Colonia Centro de esta ciudad, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este edicto, misma 
que se efectuara por tres veces de diez en diez días 
cada una. 

San Francisco de Campeche, Camp. a 1 de diciembre 
del 2025.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, Titular de la Notaria Pública No. 37.- Rubrica

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE (1449), otorgada en esta Capital, 
el día 5 de Noviembre del Año Dos Mil Veinticinco, ante 
mí, Licenciado ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
de la Notaría Pública Número “DOCE” a mi cargo, se 
Inició la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria de 
la Extinta NATALIA DZUL LOPEZ, denunciado por 
el Ciudadano LUIS ALONSO DZUL LOPEZ, y para 
cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y 
Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a 
los que se consideren con Derecho a la Herencia para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término de 30 días después de la última publicación que 
se harán de diez días en diez días por tres veces del 
presente Aviso.

San francisco de Campeche, Camp. a 07 Noviembre 
del 2025.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rubrica-

 EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la Extinta: 
PETRONILA DAMIAN FELIX, quien falleció EL 22 DE 
MAYO DE 2018; Denuncia que hizo El Señor JOSÉ 
LUIS GARCIA DAMIAN.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El 
Artículo 33, de La Ley del Notariado para El Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a Herederos y 
Acreedores, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, entre Calle 
28 y Calle 30, Colonia Centro, de La Ciudad y Puerto 
de Champotón, Municipio de Champotón, Estado de 
Campeche, en horas y días hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación y treinta días después de la última, 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 02 de Diciembre de 2025.- 
LIC. LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO. 
Notario Público No. 54. SASL-5808056Z5. Rúbrica

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: 
GONZALO GARCIA ALONZO, quien falleció EL 01 DE 
JUNIO DE 2017; Denuncia que hizo El Señor JOSE 
LUIS GARCIA DAMIAN.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El 
Artículo 33, de La Ley del Notariado para El Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a Herederos y 
Acreedores, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, entre Calle 
28 y Calle 30, Colonia Centro, de La Ciudad y Puerto 
de Champotón, Municipio de Champotón, Estado de 
Campeche, en horas y días hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación y treinta días después de la última, 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 02 de Diciembre de 2025. 
LIC. LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO. 
Notario Público No. 54. SASL-5808056Z5. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Mediante escritura pública otorgada ante mí, en el 
protocolo corriente de la Notaria Publica número 
cuarenta y uno del Primer Distrito Judicial del Estado, de 
la cual soy titular, se radicó el procedimiento sucesorio 
testamentario de la C. CARMEN MARIA DEL SOCORRO 
CALAN COLLI TAMBIEN CONOCIDA SOCIALMENTE 
COMO CARMEN MARIA DEL SOCORRO CALAN 
Y/O MARIA DEL CARMEN CALAN Y/O MARIA DEL 
CARMEN CALAN DE ZETINA, natural y vecina de 
la localidad de Lerma, municipio Campeche, Estado 
de Campeche, denunciado por el señor EUGENIO 
GUADALUPE ZETINA CALAN, con fundamento por los 
artículos 32 y 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, se comunica a los acreedores 
para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán por tres ocasiones en un lapso 
de diez en diez días hábiles, en el periódico oficial del 
Gobierno del Estado y en un diario de amplia circulación 
local, ante la Notaria a mi cargo ubicada en el predio 
urbano marcado con el numero 118 interior 101 de la 
calle 12 entre las calle 51 y 53 del centro histórico de 
esta ciudad.

San Francisco de Campeche, Camp., a 12 de diciembre 
del 2025.

LIC. HECTOR JAVIER ARCE ROMERO

NOTARIO PUBLICO NUM. 41. RÚBRICA.
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